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0.-ANTECEDENTES 
 
La realización de un proyecto en alumbrado en la provincia de Soria con la participación 
de varias empresas, ha puesto en evidencia la asimetría en la información del proceso 
y las distintas prácticas asimétricas que son habituales en el sector y chocan con las 
exigencias de la legislación y del resultado luminotécnico esperado, el objeto de esta 
ponencia es ponerlas sobre la mesa para ayudar en lo posible a mejorar el proceso y 
resultado 
 
La asimetría de información ocurre cuando, dentro de una negociación, uno de los 
partícipes tiene mayor conocimiento que su contraparte respecto al objeto de la 
transacción. 
 
Esta información asimétrica conduce a un fallo de mercado, que proporciona un 
resultado económico ineficiente. La información asimétrica existe porque el vendedor 
de un producto conoce más y mejor el producto que quiere vender que el comprador. 
 
En este caso he querido utilizar este término para exponer los distintos objetivos que 
se dan en la licitación pública de un alumbrado exterior. 
 
Recordar que los técnicos que trabajan en la administración tienen como única 
herramienta el pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas, es la 
herramienta que, junto al proyecto técnico, tiene la administración para definir la relación 
contractual con el licitador y por tanto debe definir los parámetros mínimos funcionales 
y de calidad que tiene que cumplir la instalación ejecutada. 
 
Estamos hablando de proyectos luminotécnicos, algo poco habitual en el espectro 
técnico y empresarial en el que nos movemos (protección medioambiental, luz intrusa, 
espectrometría, FSH) RIEEAE. Sin dejar de lado la seguridad industrial, REBT. Ya que 
no puede destinarse dinero público a instalaciones que no dispongan de todas las 
garantías para su puesta en uso, Art. 125 RD1098/2001.Reglamento de la ley de 
contratos de las Administraciones públicas. 
 
 
 
1.- TOMA DE DECISIONES 
 

1.1 El consistorio presionado por la sociedad, sus técnicos, la prensa etc suele 
tener criterios económicos en el cambio del alumbrado y de que su ciudad 
se vea bonita para que sus electores no les critiquen.  

1.2 El técnico municipal, suele pensar en la obsolescencia de sus instalaciones 
y quizás en el cumplimiento normativo de seguridad industrial no suele 
preocuparle el incumplimiento de la eficiencia energética y suele desconocer 
la problemática y responsabilidad en la que incurre al practicar retrofit en sus 
instalaciones. 

1.3 La normativa piensa en la descarbonización, contaminación, luz intrusa, 
iluminación máxima en cada zona, seguridad industrial. 

1.4 El técnico redactor del proyecto intenta nadar y guardar la ropa, lo que menos 
problemas le dé, rara vez aplica criterios luminotécnicos adecuados y 
suficientes en los proyectos de alumbrado y se suele dejar llevar por los 
comerciales de la zona, prescribiendo los productos con un lujo de detalles 
constructivos, que no prestacionales y que si no son impugnados y el 



XLIX Simposium Nacional de Alumbrado 
Huesca, 10 al 12 de Mayo del 2023 
Ponencia 
 

 

contratista no quiere lio, acaba instalando el producto prescrito sin intentar 
siquiera ejercer su derecho al producto prestacionalmente equivalente. 

1.5 El comercial de la zona, busca nadar entre la calidad y los fabricantes que le 
permiten cierta exclusividad en la distribución del producto que procura se 
prescriba con dificultades de equivalencia. 

1.6 El contratista que suele desconocer la legislación de contratación y que 
busca su beneficio económico, y que en la mayoría de los casos desconoce 
las prestaciones luminotécnicas del producto que instala, subcontratando el 
colocado de farolas sin contrastar, ni ser autorizada la solvencia técnica del 
personal subcontratado. Se suele confundir un proyecto de alumbrado con 
un proyecto eléctrico. 

1.7 El sistema de contratación donde los letrados dan por supuesto que los 
proyectos de la obra son magníficos, incuestionables y que su ejecución no 
tiene que sufrir ningún cambio. Nada mas lejos de la realidad. 

1.8 El director técnico que muchas veces es un mero invitado y que puede estar 
mas cerca del contratista que del Municipio por el que es contratado, rara 
vez tiene relleno el libro de órdenes, las mediciones y certificaciones se las 
realiza la propia empresa, raras veces comprueban el resultado 
luminotécnico de la obra y no suelen saber medirlo, ni manejan dialux ni 
saben lo que es una medición por nueve puntos. 

1.9 Los servicios de industria de las comunidades autónomas, que suelen ser 
Ingenieros Industriales, que son meros notarios del sistema y que han 
delegado en las OCAS, las misiones de campo, las OCAS compiten en 
precio y “ojo con lo que dices”. Suelen nutrirse de ingenieros junior con 
muchas lagunas formativas. Destacar que un ingeniero no suele tener 
formación luminotécnica y su formación es principalmente de seguridad 
industrial, no de “máxima iluminación”.  

1.10 El técnico supervisor de la administración que suele estar muy 
presionado con los plazos, suele tener un desconocimiento en la materia en 
la materia luminotécnica que la normativa solicita y que difícilmente saben 
interpretar un dialux, una medición etc. y se limitan a ver lo que el director de 
obra les indica y si esto cumple. Por lo que muchas veces ni comprueban 
medición, ni calidades de materiales, ni ensayos de calidad. 

 
2 CONSECUENCIAS DE ESTAS ASIMETRIAS 
 
Así enumeraré distintas formas de actuar que considero poco profesionales y que los 
actores que se quedan con las licitaciones suelen en mayor o menor medida padecer. 

 
 Las secciones luminotécnicas valoraras para la licitación NO SON LAS QUE 

DEBEN PONERSE EN EXCLUSIVA en la obra real, sirven para selección el 
mejor producto. 
 

 Se presentan ofertas que no se ajustan a lo que quiere el pliego, 
descaradamente conscientes (No tengo de lo que pides, pero tengo esto si te 
sirve). 

 
 Ingenierías con proyectos que solo tienen apariencia de realidad, que parecen 

ofertas comerciales y que más bien podrían encasillarse como anteproyectos. 
 

 
 Considerar que un proyecto de alumbrado es un proyecto exclusivamente 

eléctrico, obviando la parte luminotécnica, detectando un fuerte desconocimiento 
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de la luminotécnia y sus parámetros (deslumbramiento, iluminación, zonificación, 
lux, lumen, etc.) entendiendo la farola como algo que se cuelga en un báculo o 
pared, y que se diferencian muy poco unas de otras. 
 

 Unificación de productos luminotécnicos al solicitar el material, acabando 
pueblos enteros con una potencia y óptica o como mucho dos. 

 
 Subcontratas que no cumplen con la solvencia técnica exigida al licitador, y sin 

supervisión real. 
 

 Presuponer que todas las licitaciones son iguales, y no leer los pliegos y 
proyectos, realizando ofertas económicas que no contemplan costes que luego 
tienen que ejecutarse y que cuestan dinero. 

 
 Dar por hecho que el proyecto es totalmente fiable y no hacer comprobación de 

replanteo obligatoria, proponiendo los cambios necesarios antes de pedir el 
material e iniciar la ejecución. 

 
 Fuerte desconocimiento del uso de ópticas y su adaptación a la realidad 

geográfica que iluminan. 
 

 Realización de modificaciones de instalaciones que no cumplen el REBT y 
creerse que dicha modificación NO le afecta a la instaladora. 

 
 Sobreiluminar por si acaso, les preocupa que les llamen la atención por falta de 

iluminación y no perciben que sobreiluminar sea contrario a reglamentación. Y 
sí la seguridad vial. 

 
 No contemplan el ajuste del alumbrado una vez instalado, como repotenciar, 

ajustar ópticas, etc. (riego instalado sin importar donde va el agua). 
 

 Dejadez en entregar la documentación final, la obra se termina cuando se 
entrega la documentación para su puesta en marcha. 

 
 Considerar retrofit el bloque óptico y no hacer marcados CE de luminarias, 

desconociendo la reglamentación y en muchos casos el preceptivo cumplimiento 
de las características técnicas exigibles a luminarias con tecnología LED del 
IDAE – CEI. Y cuyo cumplimiento viene exigido en muchos pliegos y proyectos 
y siempre que se accede a una subvención de IDAE. 
 

 Las obras ejecutadas distan mucho de ser la solución mas ventajosa para el 
municipio tanto técnica como económicamente. 
 

 
3 OTRAS CONSECUENCIAS EN BASE A INCUMPLIMIENTOS PARA LA 
OBTENCIÓN DE AYUDAS 
 
La supervisión las obras y de los procesos de contratación por los técnicos de las 
administraciones que deben da las ayudas para las obras se basan en algunas 
asimetrías interesantes. 
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3.1 La administración general saca bases para ayudas vinculadas a medidas muy 
concretas basadas en directrices europeas, con procedimientos legales exquisitos a las 
cuales las administraciones solicitan. 
3.2 la administración solicitante solo oye “me han dado una subvención para poner 
farolas” pero firma documentos en los se compromete a ejecutar según las bases, 
contratar, tener medios suficientes, cumplir la normativa medioambiental y de seguridad 
industrial, en plazos, eligiendo la oferta más ventajosa, no limitando la contratación etc, 
etc,  
3.3. En el momento de la ejecución difícilmente se cumplen las exigencias a la que la 
administración solicitante se ha comprometido, lo lleva parejo una reducción de la ayuda 
comprometida. “YO NO DIGO QUE NO LO HAGAS YO DIGO QUE ESO QUE TU 
HACES NO ES OBJETO DE AYUDA” 
 
Un ejemplo de esto puede verse en esta lista de comprobación de documentación de 
36 folios entre los que destacamos: 
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